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SECRETAluA COMUN - SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO FORMULACION DE CARGOS" DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La  Secretaría  General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  dando cumplimi'ento  a
lo ordenado en el artículo 69 de  la  Ley 1437 de 2011,  procede a  not¡fi'carle  por med¡o del  presente
AVISO al señora  DIANA ARELY CHmVA CONDE,  ¡dent¡fl'cada con C.CI  33.875.171, el contenido del
AUTO QUE  FORMULA CARGOS de fecha 23 de febrero de 2023,  profer¡do por la Contralora Auxill'ar,
en  el Proceso  Sancionatorio  No.  012-2023,  que  se  le  adelanta  como  Representante  Legal  de  la
Empresa  AsesoriJa  y  Gestiones  lntegral  de  Proyectos  S.A.S.,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los
hechos.

De conformidad a  lo dispuesto en el artículo quinto (5O) del auto referido, se le concede el término
de  cinco  (5) .días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notifi'cación  de  este  auto,  para  que  ejerza  su
derecho  de  defensa,  presente sus  expl¡caciones,  soI¡cite y aporte  las  pruebas  que  pretenda hacer
valer  dentro  del  presente  proceso,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el    artIJculo  3  de  la  Ley
2080 de 2021 que adiciona el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el cual podrá radl'car en eI Edifl'c¡o
de  la  Gobernacl'ón  deI Tol¡ma,  cal'e  11  entre carreras 2a.  y 3a,   frente al  Hotel Ambalá,  de  lunes a
viernes de 7:00 a.  m.  a  12:00  M y de  1:00 a 4:00  p.  m.  Oficina  SecretariJa  General de  la  Contralori'a
Departamental  deI Tolima  o al  correo electrónico yeptanillaunúa__@contraIQria±QjjjngQm,  indicando
la  radicacl'Ón del  Proceso Sancionatorio  NO O12 -   2023i

Se  le hace saber que esta  notI-f¡cación se considera surtida al finalizar el di'a  s¡guiente a  la fecha de
Desfijac¡Ón   de   este   avi-so   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnstitucional   de   la   Contraloría
Departamental deI Tolima.

Se anexa copja íntegra del referido acto administrativo en doce (l2) páginas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA M L#A(AmMENDlz
aria General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar  público y v¡sible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contralorl'a  Departamental  del Tol¡ma  y en  Página  Web  ilnstitucional  por  un  térm¡no  de  cinco  (05)
dIJas hábiles, a partir deI 23 de marzo de 2023 sjendo las O7:00 a.m.

ANDREA M
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  29  de  marzo  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijación  del  anterjor AVISO,  se
desfija y se agrega al expediente respectivo|

ANDREA MARCELA MOLINA AluMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ:  Victor A.  Pulido Bohórquez
Abogado - ContratisÍ:a.
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AUTO OUE FORMULA CARGOS
PROCESO ADMINISTFuTIVO SANCIONATORIO

Ibagué Tol¡ma, 23 de febrero de 2023.

RADICADO =
INVESTIGADO :
IDENTIFICACION =
ENTIDAD=
CARGO :
MUNICIPIO=

INVESTIGADO=
IDENTIFICACION =
ENTIDAD:

CARGO:

012 - 2023
NELSON GóMEZ VELÁSQUEZ
79.687.651
MUNICIPIO DE PALOCABILDO
ALCALDE
PALOCABILDO-TOLIMA      .

DIANA ARELY CHITIVA CONDE
33.875,171
ASESORÍA       Y       GESTIóN       INTEGRAL       DE
PROYECTOS SAS
REPRESENTANTE LEGAL

1i  `ASUNTO A TRATAR

La   Contralora   AuxiI¡ar  de   La   Contralon'a   Departamental   del   ToI¡ma,   en   ejerc¡c¡o  de   las
facultades  legales  y  reglamentarias,  espec¡almente  las  confer¡das  en  los  artículos  81  y  83
deI  Decreto  403  deI  16  de  Marzo  de  2020  por  medio  del  cual  se  d¡ctan  normas  para  la
correcta  ¡mplementación  del  Acto  Legislat¡vo  O4  de  2019  y  el  fortalec¡m¡ento  del  control
fiscal,  la  Ley  1437  de  2011  Código  de  Proced¡m¡ento  Adm¡n¡strativo  y  cle  lo  Contenc¡oso
Administrativo, la Ley 2080 de enero 25 de 2021, la  Resoluc¡ón O21 del 26 de enero de 2O21

y la  Resoluc¡ón  O35 del  O4 de febrero de 2021,  procede a  profer¡r Autg que formula  cargos
dentro  del  Proceso Adm¡n¡strat¡vo  Sancionator¡o  al  señor  NELSON  GOMEZ VELÁSQUEZ,
¡dent¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  79.687.651,  quien  se  desempeña  como AJcalde
del  mun¡c¡p¡o  de  Palocab¡Ido -To'¡ma  y a  DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  ident¡ficada
con cédula de ciudadanía  NO 33.875.171, qu¡en se desempeña como representante legal de
ASESORÍA Y GESTIóN INTEGRAL DE PROYECTOS SAS;  prev¡os los s¡gu¡entes:

2i   HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIóN

Med¡ante   Memorando   CDT-RM-2023-00000547   de   fecha   O3   de   febrero   de   2023,   la
Direcc¡ón Técnica  de Control  F¡scal y Med¡o Ambiente,  sol¡c¡ta  a  la  Contralora Auxiliar,  in¡cie
Proceso Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onator¡o al señor NELSON GóMEZ VELÁSQUEZ, ¡dentificado
con  cédula  de ciudadanl'a  No.  79.687,651, qu¡en  se desempeña  como Alcalde del  mun¡cip¡o
de Palocabildo -Tolima y a  DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  ¡dentificada  con cédula de
ciudadanía  NO  33.875.171,  quien  se  desempeña  como  representante  legal  de ASESORÍA
Y GESTIóN INTEGRAL DE PROYECTOS SAS, fundado en:

DESCRIPCION DE LOS HECHOS

"La  Administrac¡Ón  Mun¡c¡pa/  no  presentó  en  forma  sat¡sfactor¡a  e/  "Informe  de

Contratac¡Ón"  de  la  vigenc¡a  f¡scal  2021  rend¡do  en  el  apl¡cat¡vo  SIA  OBSERVA,
om¡t¡endo  la  co/umna  "or¡gen  Recursosl',  ¡mp¡d¡endo  inicialmente  a  este  ente  de
contro/ escoger la  muestra de contratos en la fase de planeac¡Ón de la aud¡toría de
cump/¡m¡ento  que  se  ade/antaría  a  esta  ent¡dad  obstacul¡zando  de  esta  forma  el
proceso   aud¡tor  y   retrasando   los  t¡empos  establecidos   en   el   cronograma   del @



memorando    de    As¡gnación    NO    O46-2022,    pese   ihaber    re¡terado    en    varias
oportun¡dades vía emai/ y por ce/ular para que se subsanara dicha falenc¡a, haciendo
caso om¡so a d¡chas reiterac¡ones, como se muestra a cont¡nuac¡Ón con cada correo
e/ectrón¡co enviado :

E/  día  22 de jun¡o de  2022,  la  adm¡n¡stración  munic¡pal  remite en formato
Excel  el  ¡nforme de contratac¡Ón ¡ncompieto.ii
E/ di'a 23 de jun¡o de 2022, envían nuevamente e/ informe de contratac¡Ón
¡ncompleto.
El  13 de julio de 2022, se reitera  med¡ante correo electrón¡co para  que la
admin¡strac¡Ón  mun¡c¡pa/ r¡nda en deb¡da forma e/ ¡nforme de contratac¡Ón
de la vigenc¡a  2021.
El  14 de ju/¡o de 2022, se envía  nuevo correo electrón¡co remit¡endo ofic¡o
CDT-RS-2022-00003800     sol¡c¡tando     que     se     envíe     el     ¡nforme    de
contratación  deb¡damente dil¡genc¡ado.
E/   14  de  jul¡o  de  2022,  la  adm¡n¡stración   municipa/   contesta  el  correo
e/ectrón¡co  anterior aduc¡endo  que ya  habían  env¡ado  la  informac¡Ón,  s¡n
tener  en  cuenta  que  no  había  s¡do  rendida  en  deb¡da  forma  y  estaba
¡ncompleta.
El  18 de jul¡o de 2022, se envi'a nuevo correo e/ectrón¡co rem¡t¡endo ofic¡o
CDT-RS-2022-00003961, deb¡do a  los múlt¡ples requer¡m¡entos sol¡c¡tando
la  informac¡Ón de /a contratac¡Ón de la vigenc¡a 2021 que no fue reportada
en  el  SIA OBSERVA.

Debido a /o anter¡or, el equ¡po aud¡tor tuvo que recopilar /a infprmac¡Ón exlrayendo
datos  de  arch¡vo  en  Exce/  ¡ncompletos  que  eran  enviados  por  /a  adm¡n¡strac¡Ón
mun¡c¡pal   de   Palocabi/do   para   poder  segu¡r  adelante   con   e/' procedim¡ento  de
aud¡toria  de cumplim¡ento.

Es  de  resaltar  que  d¡cha  ¡nformac¡Ón  deb¡Ó  ser  reportada  en  la  Plataforma  SIA
OBSERVA, dentro de los términos establec¡dos en /a Reso/uc¡Ón  143 de 2017, y para
e/lo la adm¡nistración mun¡c¡pa/ suscribió var¡os contratos de prestac¡Ón de serv¡c¡os
cuyo objeto cons¡stía  en  el  cargue de ¡nformac¡Ón,  manejo y adm¡n¡strac¡Ón  de las
d¡ferentes plataformas tecnológ¡cas vigentes ante  los entes de contro/, ta/ y como
consta en la cert¡ficac¡Ón expedida por el Secretar¡o general y de Gobierno con fecha
de agosto de 2022,en /a cual resalta d¡cha responsab¡lidad al contrato CD-C-097 de
2021  espec¡ficando  en  /os  numerales  17 y  18  de  las  obligac¡ones  específicas  (fo/¡o
JJ' /,

3I   PRUEBAS EN OUE SE FUNDAMENTAN  LOS CARGOS FORMULADOS

1|   Memorando No. CDT-RM-2023-00000547 de fecha O3 de febrero de 2023, suscr¡to por
el   Director  Técnico  de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Ambiente  que  originó  la  Apertu`ra  del
Proceso   Adm¡nistrat¡vo   Sancionator¡o   No.   012-2023,   al   señor   NELSON   GOMEZ
VELÁSQUEZ,    identificado    con    cédula    de    c¡udadanía    No.    79.6871651,    quien    se
desempeña  como  AJcalde  del  mun¡cip¡o  de  Palocab¡Ido  -  Tolima  y  a  DIANA  ARELY
CHITIVA  CONDE,   ¡dent¡ficada   con  cédula  de  ciudadanía   NO  33,875.171,   qu¡en  se
desempeña  como  representante  legal  de  ASESORÍA  Y  GESTIóN  INTEGRAL  DE
PROYECTOS SAS (FOliO O1).

2.   SoI¡c¡tud  de  ln¡cio  de  Proceso Adm¡n¡strat¡vo  Sanc¡onatorio,  de fecha  O2  de fiebrero  de
2023,  suscr¡to  por  el  D¡rect:or  Técnico  de  Cont:roI  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente  (Folio  O2  a
O6)-
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3.   Un CD que cont¡ene  lo sigu¡ente

Contrato CD-C-097-2021 junto con  la  ¡nformación  de la  señora  DIANA ARELY
CHITIVA CONDE
Acta de poses¡ón de] s-eñor NELSON GóMEZ VELÁSQVEZ
Copia de la cédula de ciudadanía del señor NELSON GOMEZ VELÁSQUEZ

®      Formato  E-27 expedido por la  Regis`traduría  Nac¡onal  del  Estado avil
®      Hoja  de v¡da  del señor NELSON GOMEZV`ELÁSQUEZ
®      Manual  de funciones del  señor NELSON GOMEZVEEASQUEZ

Declaración de b¡enes y rentas del señor NELSON GOMEZ VELÁSQUEZ
PÓl¡za  N3000458 expedida  por La  Previsora,  póliza  NO 980-64-994000000426
exped¡do  por la Aseguradora  sol¡dar¡a  de  Colom'b¡a,  Ia  póliza  NO 3000497
exped¡do por La  Prev¡sora y la  pÓI¡za  NO 980-64-994000000426 expedido por la
Aseguradora  Sol¡daria  de Colombia,

®      Cert¡ficac¡ón  expedida  por  el  Secretar¡o  General  y  de  Gobierno  de  Palocab¡Ido,

que  `contiene   la   ¡nfiormac¡ón   de  contacto  del   invest¡gado   NELSON   GóMEZ
VELASQUEZ.

4.    Memorial  de  asignac¡ón  (foI¡o  O8).

4i   FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES, REGLAMENTARIOS V
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Conforme a la fundamentos constituc¡onales, legales y reglamentarios, a los invest¡gados se
les atribuye el supuesto ¡ncumpl¡m¡ento de sus obligaciones legales, por cuanto eran quienes
tenl'an a su cargo la responsabilidad de la entrega y reporte de la información a la Contraloria
Departamental  deI  Tolima  de  manera  fiable,  integral  y  veraz  a  través  de  los  aplicat¡vos y
formatos     d¡spuestos     para     ello,     ¡ncurr¡endo     así     en     una     conducta     sancionable
adm¡n¡strativamente, de conformidad -con  la s¡guiente  normat¡v¡dad:

Que de conform¡dad con los artícu/os  113,117 y 119 de la Const¡tuc¡Ón Política,  la
Contralori'a    General    la    Repúbl¡ca    es    un    órgano    de    contro/,    autónomo    e
¡ndependiente, que t¡ene a su cargo /a vig¡lanc¡a de /a gest¡Ón fiscal y el control de
resu/tado de /a adm¡n¡stración.

Que  e/  18  de sept¡embre  de  2019  el  Congreso  de  la  Repúbl¡ca  promu/gó  el  Acto
Leg¡slativo No.  04 de 2019,  "Por med¡o de/  cual se reforma  el  rég¡men  de contro/
fiscal",  en  el  que  se  mod¡ficaron  /os  artículos  267,  268,  271,  272  y  274  de  la
Const¡tuc¡Ón  Política  de Co/omb¡a.

Artículo  268  de  la  Const¡tución   Polít¡ca  de  Colombia,   en   la   que  faculta  a   los
Contralores  Departamentales,  Distr¡tales y muh¡c¡pales,  entre otras Atr¡buciones a:

"(...)  Ex¡gir  informes  sobre  su  gest-ión  fiscal  a  /os  emp/eados  ofic¡ales  de  cualqu¡er

orden y a toda  persona o ent¡dad  públ¡ca o pr¡vada que admin¡stre fondos o b¡enes
públ¡cos."

"(...)  Estab/ecer  /a  responsab¡l¡dad  que  se  der¡ve  de  la  gest¡Ón  fiscal,  imponer  las

sanc¡ones pecun¡ar¡as que sean de/ caso, recaudar su monto y ejercer /a Jur¡sd¡cc¡Ón
Coact¡va,  para  lo cual tendrá  pre/ac¡Ón,'' @
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Artículo 272 de la Const:itución Política de Colombia.

La  v¡g¡lanc¡a  de  /a  gest¡Ón  fisca/  de los departamentos,  d¡stritos y mun¡cip¡os donde
haya  contra/orías,  corresponde  a  estas  en  forma  concurrente  con  la  Contralori'a
Genera/  de /a  República,

La v¡g¡/anc¡a  de  /os munic¡pios incumbe a  las contralorías departamentales,  salvo  lo
que la /ey determ¡ne respecto de contra/orías mun¡cipa/es.

(...)   Los  contra/ores  departamentales,  distr¡ta/es  y  mun¡c¡pales  ejercerán,   en   el
ámbito   de   su  jurisd¡cc¡Ón,   las   func¡ones   atr¡buidas   a/   Contralor   General   de   la
República  en  el  artículo  2§9  en  lo  que  sea   pert¡nente,  según   los  pr¡nc¡p¡os  de
coord¡nac¡Ón,  concurrenc¡a,  y  subs¡d¡ar¡edad.  El  control  ejerc¡do  por  /a  Contraloría
Genera/ de /a  Repúbl¡ca será  preferente en  /os térm¡nos que defina la /ey.''

Dec:reko 403 del ±6 de rnELTzo de 2:02:0, "Por el cua/ se d¡ctan normas para la correcta
¡mplementac¡Ón del Acto Legis/at¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ento del  control fiscal''.

"AR:IÍCULO 81. De las conductas sanc¡onables. Serán sanc¡onab/es las s¡gu¡entes

conductas:

g)  No rend¡r o  presentar las cuentas e  ¡nformes exig¡dos ord¡nar¡amente,  o no
hacerlo en  la forma y oportunidad establecidas por los órganos de control fiscal
en desarrol/o de sus competenc¡as.

h)  Om¡t¡r o  no  sum¡n¡strar oportunamente  /as  informaciones solic¡tadas  por los
Órganos de contro/ inc/uyendo aque/las requer¡das en el proced¡miento de cobro
coact¡vo.

¡) Reportar o reg¡strar datos o ¡nformac¡ones ¡nexactas, en las p/ataformas,
bases de datos o s¡stemas de  ¡nformac¡Ón  de  los órganos de control  o  aque/los que
contr¡buyan  a  la v¡g¡/anc¡a y al  contro/  fiscal.

m)   Obstaculizar   las   ¡nvest¡gaciones   y   actuaciones   que   adelanten   los
Órganos de control fisca/, sin perju¡c¡o de las demás acc¡ones a que pueda
haber lugar por los m¡smos hechos.l'

"ARIÍCULO     83.     Sanc¡ones.      Dentro     del     Proced¡miento     Adm¡n¡strat¡vo

Sanc¡onatorio  F¡scal,  /os  órganos  de  control  fiscal  podrán  ¡mponer  /as  s¡gu¡entes
sanc¡ones:

1.  Multa.  Consiste  en  la  ¡mpos¡c¡Ón  del  pago  de  una  suma  de  d¡nero  en  moneda
co/omb¡ana desde uno (1) hasta c¡ento c¡ncuenta (150) sa/ar¡os d¡ar¡os devengados
por  el  sanc¡onado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  /os  part¡culares  la
sanc¡Ón  se tasará  entre  c¡nco  (5)  y  diez  (10)  salar¡os  mín¡mos  mensuales  legales
vigentes.

2.  Suspens¡Ón.  Consiste en  la orden de separac¡Ón tempora/ del cargo de/ serv¡dor
públ¡co sanc¡onado, hasta por c¡ento ochenta  (180) días.

PARÁGRAFO.  El  valor  de/  salario  d¡ario  se  ca/culará  de  la  d¡v¡sión  del  monto  del
salar¡o mensual cert¡ficado entre tre¡nta (30).''

Resolución 254 de 2013.

A_rtículo 4.  RENDICIóN DE LA CUENTA.  Es /a  acc¡Ón  que, como deber legal y
ét¡co   tiene   todo   func¡onario   o   persona    de   responder   e   informar   por   /a
adm¡n¡strac¡Ón,  manejo  y  rend¡m¡entos  de  fondos,  b¡enes  o  recursos  públicos

@
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asignados  y   los   resu/tados  en   el   cumpl¡m¡ento  del   mandato   que   le   ha   sido
confer¡do.

Para   efectos   de   la   presente   Resoluc¡Ón   se   entiende   por   responder,   aque/la
ob/¡gac¡Ón que t¡ene todo func¡onar¡o públ¡co o particular que adm¡n¡stre o maneje
fondos, bienes o recursos públ¡cos, de asumir la responsab¡lidad que se der¡ve de
su  gest¡Ón fisca/. Así m¡smo,  se entenderá  por ¡nfiormar la  acción  de comun¡car a
la Contraloría Departamental del Tol¡ma sobre la gest¡Ón fiscal d€sarrollada con /os
fondos, b¡enes o recursos públ¡cos y sus resultados.

Artículo 5. RESPONSABLES DE RENDIR LA CUENTA. Deben rend¡r la cuenta
y   los   demás   informes   a   la   Contraloría   Departamenta/   de/   Tol¡ma,   EI   Jefe   o
representante  legal  de  /os  sujétos  de  Control,  y  en  general  /os  representantes
lega/es de las entidades públicas o pr¡vadas que tengan  la obl¡gac¡Ón  /egal y ét¡ca.

Artículo 9. PERIODIC;IDAD. Para efectos de los proced¡m¡entos de rend¡c¡Ón de
la cuenta, a  part¡r de  la entrada  en v¡genc¡a  de la  presente  resoluc¡Ón,-se deberá
presentar la  cuenta 'en tres  momentos d¡st¡ntos;  med¡ante ¡nforme final,  a través
de ¡nformes per¡Ódicos e ¡nformes al cu/m¡nar la gest¡Ón, los cuales se descr¡ben a
cont¡nuac¡Ón :

Artículo  10.  FECHAS PARA LA RENDICIóN  DE  LA CUENTA.  Informe  F¡nal.
'  Esta información debe ser rend¡da a /a Contraloría Departamental del Tol¡ma a más

tardar el  pr¡mer día  háb¡/  del  mes  de  marzo  del  año  s¡guiente  a  la  v¡genc¡a  fiscal
reportada, med¡ante los mecanismos defin¡dos en la presente reso/uc¡Ón.

Resolución No. 143 de 2017I

Por  medio  de  la  cual  se  mod¡fica  la  resoluc¡Ón  No.  337  de  2016  mod¡ficatoria  de  la
reso/uc¡Ón 254 de/ 09 de ju/io de 2013, /a cua/ reglamenta la rend¡c¡Ón de cuentas por
parte de los sujetos de control, se un¡fica  la ¡nformación, se establecen  los métodos
y la forma de presentac¡Ón de /a rend¡c¡Ón de cuentas a la Contraloría  Departamental
del To/ima y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones, así:

"ARTÍCULO  PRIMERO:  Modifi'quese  e/  artículo  6,  de  /a  Resoluc¡Ón  337  de

2016, el  cual  quedará  así:

Artículo  6.  MEDIO  DE  PRESENTACIóN  DE  LA  CUENTA.  Las  ent¡dades
púb/¡cas   de/    orden    Departamental,    Mun¡c¡pal,    Descentral¡zadas,   y   a    los
particu/ares que adm¡n¡stren o manejen fondos, b¡enes o recursos públ¡cos,   es
dec¡r todos   /os sujetos a /a v¡g¡/anc¡a y control fiscal  por parte de la Contraloría-   Departamenta/  de/ Tol¡ma  a través de los  responsables que trata  e/  artículo  5,

rend¡rán   la  cuenta   (¡nformac¡Ón)     en     fiorma     e/ectrónica     conforme  a   los
proced¡m¡entos     y     formatos  estab/ec¡dos  en     /os  software  espec¡alizados;"S¡stema   lntegral de Aud¡torías  - SIA", de/ S¡stema de lnformación del Control

F¡scal  para  rendición  deuda  públ¡ca  SICOF y S¡stema  lntegra/  de Aud¡toría  SIA
OBSERVATORIO  contratac¡Ón   mensual.   Esto  se  hará  en  /os  térm¡nos  de  la
presente Resoluc¡Ón.

)

La   Contra/oría   Departamental   del   To/¡ma,   prec¡sará   para   casos   espec¡a/es
formas  a/ternas  de  presentac¡Ón  de  la  cuenta  e  ¡nformes,  con   los  que  se
garant¡ce  la  ¡nc/usión  de toda  la  ¡nformac¡Ón  requer¡da,  la  autent¡c¡dad  de esta
y mayores fac¡/¡dades para su manejo.

AR;TÍCULO SEGUNDO: Mod¡fíquese e/ artículo s de la Resoluc¡Ón 337 de 2016,
e/ cual quedará así; @

!,!



Artículo  7.  FORMA DE  RENDICIóN.    La  ¡nformac¡Ón  se  rendirá  de forma
e/ectrónica    ante    el    organismo    de    control,    a    través    de    los    enlaces
tol¡ma.s¡acontralorías.qov.co  para  ¡ngresar a/  SIA, www.rend¡c¡ontol¡ma.gov.co
para e/ SICOF, s¡aobseNa,aud¡tor¡a.gov.co para ¡ngresar a/ SIA Observator¡o; o
a través de /a pág¡na de la Contraloría del Tol¡ma www.contralor¡atol¡ma.gov.co
encontrará  /os l¡nks para  los ap/¡cat¡vos anter¡ores.

La  Contraloría  Departamental  del  Tolima  entregará  un  nombre  de  usuar¡o,  la
contraseña  y  e/   respect¡vo  manual  o  vídeo  tutor¡ales  a  los  Representantes
Legales de cada ent¡dad y a quienes éstos de/eguen, esto con e/ objeto de que
puedan  acceder a  cada  uno de  los aplicat¡vos ut¡lizados  por e/  ente de control
(SIA - S¡stema lntegral de Aud¡torías, SICOF S¡stema de ¡nformación del control
fisca/  y SIA Observator¡o - Sistema  lntegral  de Aud¡tor¡as para  la  Contratación
y  presupuesto),  para  su  rend¡c¡Ón,  conoc¡miento,  d¡vulgac¡Ón,  capacitac¡Ón  y
ap/¡cación,  se integrará  de  manera  ¡nteract¡va  en  /a  direcc¡Ón web de  la  página
de /a Contra/oría.

Parágrafo 1.  Los Representantes Lega/es son  responsables,  por la  F¡ab¡l¡dad,
¡ntegr¡dad    y    verac¡dad    de    la    ¡nformac¡Ón    presentada    a    la    Contraloría
Departamental  de/ To/¡ma y reportada  en  /os ap/¡cat¡vos.  En  consecuenc¡a,  les
corresponderá mantener actual¡zada la informac¡Ón ante el  Ente de Control, en
lo   referente  a   /os  func¡onar¡os  as¡gnados   para  cumpl¡r  con   la   rendic¡Ón   de
cuentas  e  informes  a  través  de  este  med¡o,  además  cert¡ficarán  de  forma
e/ectrón¡ca  la verac¡dad  de la  ¡nformac¡Ón  suscr¡ta  por el  Representante  Legal,
el Contador o Rev¡sor F¡scal, según sea el caso.

AR;TÍCULO  TERCERO:  Mod¡fíquese  el  Artículo  11  de  /a  Resolución  337  de
2016, el cual  quedara así:

Artículo 8: INOBSEIWANCIA DE LOS REQUISITOS: Se entenderá por no
presentada la cuenta o informe cuando no cumpla con los cr¡ter¡os establecidos
a  través de  /os ap/¡cat¡vos SIA,  SICOF y SIA OBSERVA:TORIO;  y en  general  los
establecidos    en    esta    reso/uc¡Ón,    en    aspectos    refierentes    a:    fecha    de
presentación,  formatos,  requis¡tos,  per¡odo  e  ¡nformación.  La  cuenta  deberá
rend¡rse  de  manera  ¡ntegra/  y totalmente  completa,  por  lo  que  una  rend¡c¡Ón
parcial se entenderá como no rendida,

ARTÍCULO CUAR!IO: Mod¡fíquese el Artículo 11 de la Reso/uc¡Ón 337 de 2016,
el  cua/  quedara  así:

"Artículo 11. CONTENIDO DE LA CUENTA: Para efectos de /o dispuesto en

la presente Resoluc¡Ón, /a cuenta se compone de los formatos conten¡dos en el
Sistema   lntegra/   de  Aud¡torías  SIA,   Rendic¡Ón   de  la   Deuda   Pública   SICOF,
Rend¡c¡Ón  de  /a  Contratac¡Ón y Presupuesto SIA ObseNatorio, y la  ¡nformac¡Ón
complementar¡a  y  ad¡c¡onal  que  ex¡ge  como  anexo  a  cada  formato,  la  cual
deberá  adjuntarse  en  formatos  XLS,  .XLSX,  .DOC,  DOCX,  PDF,  JPG,  CSV.  El
manua/  de  cada  ap/¡cat¡vo  se  encuentra  d¡sponible  en  la  pág¡na  web  de  /a
ent¡dad  con  el  fin  de  m¡nimizar  los  posibles  errores  que  se  puedan  cometer
durante el proceso rendic¡Ón de ¡nformac¡Ón. La ¡nformac¡Ón e/ectrón¡ca rend¡da
deberá  e;tar  respaldada  con  la  fi's¡ca  de  /a  ent¡dad  de  conform¡dad  con  los
l¡neam¡entos establec¡dos en /a  Ley 594 de 2000". (...)

Resoluc¡ón O21 de 2021.

Que  reglamenta  el  procedim¡ento Admin¡strativo  Sanc¡onator¡o,  para  ser aplicado
al inter¡or de la entidad y dentro de su texto normat¡vo, estáblec¡Ó ``/a compe£emcy-a
en   e/   Contralor  Aux¡/¡ar  para   imponer  /a   sanc¡Ón,   /as   clases  .de  sanciones,   e/
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procedim¡ento,  los términos,  graduación de la  multa,  entre otras atribuc¡ones,  en
pr¡mera ¡nstanc¡a y en segunda ¡nstanc¡a al Contralor Departamental de/ Tol¡ma".

5I   CAFIGOS OUE FORMULAR

El   señor   NELSON   GóMEZ  VELÁSQUEZ,   ¡dentificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.
79.687.651,  qu¡en  se  desempeña  como  Alcalde  del  municip¡o  de  Palocabildo  -  Tolima  y
DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  NO  33.875.171,
qu¡en se desempeña como representante legal de ASESORÍA Y GESTIóN INTEGRAL DE
PROYECTOS SAS, deben  rendir las expl¡cac¡ones respectivas -por:

' PRIMER CARGO

No  rend¡r o  presentar  las  cuentas  e  informes  ex¡gidos  ord¡nar¡amente,  o  no  hacerlo  en  la
forma  y  oportunidad  éstablecidas  por  los  órganos  de  control  fiscal  en  desarrollo  de  sus
competencias conforme a  lo señalado en el artículo 81  l¡teral g del  Decreto 403 de 2020|

SEGUNDO CARGO

Om¡t¡r o no sum¡n¡strar oportunamente las ¡nformaciones soI¡c¡tadas por los órganos de
control  incluyendo aquellas requeridas en el  procedimiento de cobro coact¡vo conforme a
lo señalado en el  artículo 81  l¡teral  h deI  Decreto 403  de 2020.

TERCER CARGO

Reportar o reg¡strar datos o informaciones ¡nexactas, en  las plataformas,  bases de datos o
s¡stemas de ¡nfiormac¡ón de los órganos de control o aquellos que contribuyan a la vigilanc¡a
y al cont:rol fiscal conforme a  lo señalado en el  artículo 81  literal  i del  Decreto 403 de 2020.

CUARTO CARGO

Obstaculizar las invest¡gaciones y actuaciones due adelanten  los órganos de control fiscal,
s¡n   perjuicio  de  las  demás  acciones  a  que  pueda   haber  lugar  por  los  mismos  hechos
conforme a  lo señalado en  el  artículo 81  literal  m deI  Decreto 403 de 2020.

6.   TIPICIDAD DE LA CONDUCTA

De acuerdo con las normas v¡gentes, el señor NELSON GóMEZ VELÁSQUEZ, ident¡ficado
con cédula de ciudadanía  No. 79.687.651, qu¡en se desempeña como Alcalde del  mun¡cipio
de  Palocab¡ldo -Tol¡ma  y  DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  NO 33.875.171,  quien  se desempeña  como  representante  legal  de ASESORÍA
Y  GESTIóN   INTEGRAL   DE   PROYECTOS   SAS   ¡nobservaron   lo   establecido   en   la
resoluc¡ón  254  de  2013,  resoluc¡Ón  143  de  2017  lo  que  ocas¡onó  que  ¡ncurr¡eran  en  una
presunta conducta sanc¡onable de confiorm¡dad con  los literales g - h -¡ -m  del artículo 81
del decreto ley 403 de 2020.

Aunado a  ello,  el  parágrafo  pr¡mero deI Artículo  2 de  la  Resoluc¡ón  No.  143  de fecha  O7 de
febrero de 2017 por medio de la cual se modifica la resoluc¡Ón  N. 337 de 2016 modificator¡a
de   la   resolución   254   de   2013,   señala   tamb¡én   la   responsabilidad   por   parte   de   los
representantes legales en  cuanto al  conten¡do de la  información  remit¡da a  la  Contralon'a.

Ahora   b¡en,   el   Honorable  Consejo  de  Estado  en  sentencia   No.   O5001-23-24-000-1996-
00680-01(20738)  de fecha  22 de octubre de  2012,  Consejero  ponente  Enrique Gil  Botero,
refir¡ó frente a  la tip¡c¡dad  del  proceso sanc¡onator¡o,  que: @



`^ (..)  Se trata  de  una  mater¡al¡zac¡Ón  concreta  del  pr¡nc¡p¡o  de  segur¡dad juríd¡ca  al

refer¡rse de manera específ¡ca a /a neces¡dad de que el comportam¡ento considerado
como infracc¡Ón y la sanc¡Ón  a  ¡mponer estén  predeterm¡nadas, o lo que es ¡gual,  /a
¡mpos¡bilidad _de  ejercer  potestad  sanc¡onadora  alguna  si  no  ex¡ste  una  norma  que
con  antelac¡Ón  a  /a  com¡s¡ón  de  /a  conducta  señale lque  ésta  const¡tuye  un  ilícito
adm ¡ n ¡strat¡vo"

7I    ANTIJURIDICIDA_D_

Respecto  a  la Ant¡jur¡dicidad,  eI  Honorable  Consejo  de  Estado  en  sehtenc¡a  No|  05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738) de fecha 22 de octubre de 2012, Consejero ponente Enrique
Gil  Botero,  refir¡ó:

"(.,.)  E/  segundo  presupuesto  para  imponer  una  sanción  adm¡n¡strat¡va  es  que  el

comportam¡ento además de ser típ¡co sea ant¡jurídico.  En la construcción tradic¡onal
de/ derecho pena/ se ha exig¡do que la conducta no sÓ/o contrad¡ga el ordenamiento
juríd¡co  (ant¡jurid¡c¡dad  formal)  s¡no  que  además  d¡cha  acc¡Ón  u  om¡s¡Ón  /es¡one de
manera efect¡va un b¡en juríd¡co o por lo menos /o coloque en pe/¡gro (ant¡jurid¡c¡dad
mater¡al).

Esta   construcción   const¡tuye   el   punto   de   part¡da   para   /a   de¡¡m¡tac¡Ón   de   este
presupuesto en  e/  derecho  adm¡n¡strat¡vo sanc¡onatorio, s¡n  embargo,  como ocurre
con otras ¡nstituc¡ones y princ¡p¡os es inev¡table que sea objeto de mat¡zac¡Ón y por
ende presente una  sustant¡v¡dad  prop¡a.  (...) e/  derecho adm¡n¡strat¡vo sanc¡onador
se  caracteriza  por  la  ex¡gencia  de  puesta  en  pel¡gro  de  los  bienes juríd¡cos  s¡endo
excepc¡ona/  el  requerimiento de la  lesión efect¡va.  (...)''

Así las cosas, es ¡mportante prec¡sar que la finalidad de las normas const¡tuc¡onales,  Iegales
y reglamentarias,  es  proteger el  ejercic¡o del  control  fiscal  e  instar a  los sujetos de controI
para  el  correcto y oportuno  cumplim¡ento de sus obl¡gaciones y responsabilidades fiscales,
ante lo cual, se concluye ent:onces, que la finalidad del legislador, al consagrar las conductas
u   om¡s¡ones   susceptibles   de   apI¡cación   del   Proced¡miento   Administrat¡vo   Sancionator¡o
F¡scal,  fue  elevar  como  bien  juridico  tutelado  los  bienes  de  ¡nterés  general  y  patrimonio
púbI¡co, cuya vigilancia ha sido dada a las Contralorias en la órbita de sus func¡ones públ¡cas
a  desarrollar.

En  consecuencia,  las conductas descritas en  la  medida  que  lesionen  o pongan en  peI¡gro el
adecuado  ejerc¡cio  de  la  función  a  cargo  de  la  Contraloria  o  el  cumpI¡m¡ento  correcto  y
oportuno  de  las  obl¡gac¡ones  fiscales,  serán  susceptibles  de  la  impos¡c¡ón  de  sanciones
adm¡n¡strat¡vas,  de  acuerdo  a  la  función  de v¡g¡Iancia  de  la  gestión  fiscal  encomendadas a
la  Contralorías  Territ:or¡ales  por  el  Artículo  272  de  la  Constituc¡ón   Polít¡ca  de  Co'lomb¡a,
mod¡ficado por eI Acto  Legislativo O4 del  18 de septiembre de 2019.

Ahora   bien,  ten¡endo  en   cuenta   las  cons¡derac¡ones  anteriormente  mencionadas  en  el
acápite  de  hechos  de  objeto  qe  ¡nvestiga`cion  y  las  pruebas  que  fundamentan  el  cargo
¡mputado  al  señor  NELSON  GOMEZ VELASQUEZ,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía
No.  79.687.651,  qu¡en  se  desempeña  como Alcalde  del  municip¡o  de  Palocab¡Ido -Tolima,
dadas   las   ¡ncons¡stencias   detectadas   por   reportar   o   registrar   datos   o   informac¡ones
¡nexactas;  así  como  la  obstaculizac¡Ón  de  las  ¡nvestigaciones  por  parte  de  la  Contralon'a
Departamental del Tolima, así como 'lo establecido en  los numerales  l,  23 y 26 ``En relac¡Ón
con  la  adm¡nistrac¡ón  munic¡paI"  del  manual  de func¡ones de  la Alcaldía del  Palocab¡ldo que
establece lo s¡gu¡ente:

(....)
l

"En Relación con la Administ:rac¡ón mun¡cipal
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1.   Dirigir  la   acc¡Ón   adm¡n¡strat¡va   del   mun¡c¡p¡o,  asegurar  el   cumpl¡m¡ento  de   las
funciones  y  de  /a  prestación  de  los  servic¡os  a  su  cargo,  representarlo jud¡c¡al  y
extrajud¡c¡al mente.

Í:,./

23.  Ap/icac¡Ón  del  Sistema  Nac¡ona/  de  Control  lnterno  y  las  normas  de  cal¡dad  en  los
procesos y procedimientos de la dependenc¡a y de la alca/día.

Í:.J

26. y las demás que determ¡ne la ley.''

De  ¡gual  forma,  la  señora  DIANA ARELY CllITIVA CONDE,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de
ciudadanía  NO  33.875.171,  qu¡en  se  desempeña  como  representante  legal  de ASESORÍA
Y GESTIóN INTEGRAL DE PROYECTOS SAS, deberá  responder por las inconsistenc¡as
detectadas   por   reportar   o   reg¡strar   datos   o   ¡nformac¡ones   ¡nexactas;   así   como   la
obstacuI¡zac¡Ón de las ¡nvest¡gaciones por parte de la Contraloría Departamental del Tol¡ma,
así como  lo establec¡do  en  los  numerales  17 y  18 del  contrato  CD-C-097  deI  15 de julio de
2021, que señala  lo sigu¡ente:
(...)

``17.   Admin¡stración   general   de   la   plataforma   SIA   Observa   en   lo   que   corresponde   a

presupuesto,  rubros presupuesta'es, traslados, adic¡ones y cascadas de recursos públ¡cos.

18.  Apoyo  al  despacho  del  alcalde  en  la  rend¡ción  mensual  de  contratos  en  la  plataforma
SIA Observa  de  la Aud¡toría  General  de  la  República.JÍ

CULPABILIDAD

La culpabilidad es el elemento subjet¡vo de la conducta sanc¡onatoria y ello s¡gn¡fica que para
que  una  acc¡ón  u  omis¡Ón  como  manifestac¡ón  de  la  ¡ntenc¡onalidad  en  la  realízación  de  un
acto  reprochable  por parte  de  una  persona,  sea  sancionable,  se  requ¡ere ser  realizada  con
dolo  o  culpa,  por  lo  tanto,  resulta  pertinente  cons¡derar  lo  estipu'ado  en  el  ArtIJculo  63  deI
Código  C¡v¡l,  el  cual  define  el  dolo y los d¡ferentes tipos de culpa,  así:

"Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que cons¡ste en  no ,manejar los
negóc¡ó:s ajenos cón áque/ cu¡dado que aun las personas negl¡gentes o de pdca prudencia
suelen emplear en sus negoc¡os prop¡os.  E§ta  culpa  en  mater¡as c¡v¡les equ¡vale al  do/o.

.

Culpa leve, descuiclo leve, descuido ligero, es /a falta de aquella d¡l¡gencia y cu¡dado
que los hombres emplean ord¡nar¡amente en sus negoc¡os prop¡os. Culpa o descuido, s¡r]
otra  calificación,  sign¡fica  culpa  o  descu¡do  /eve.  Esta  espec¡e  de  culpa  se  opone  a  /a
di/¡genc¡a o cu¡dado ord¡nar¡o o med¡ano.

El  que debe adm¡n¡strar un  negoc¡o como  un  buen  padre de fam¡lia, es responsable de
esta espec¡e de cu/pa.

Culpa o descuido levísimo es la falta de aque//a esmerada d¡l¡genc¡a que un  hombre
ju¡c¡oso emp/ea en la admin¡stración de sus negoc¡os ¡mportantes. Esta especie de cu/pa
se opone a  la suma  d¡l¡genc¡a o cu¡dado.

El  dolo  cons¡ste  en  la  ¡ntenc¡Ón  pos¡t¡va  de  ¡nfer¡r  ¡njur¡a  a  /a  persona  o  prop¡edad  de
otro .,,

De  otro  lado,  el   Honorable  Consejo  de  Estado,  secc¡ón  cuarta,  mediante  sentencia  con

I3

@
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radicado  No.  12094  de  fecha  18  de  abr¡l  de  2004,  efectuó  pronunciamient:o  acerca  de  la
culpabilidad  en el derecho administrativo sancionatorio,  así:

"(...) en el derecho adm¡n¡strat¡vo sanc¡onator¡o no basta lá com¡s¡Ón de la conducta

reprochgble  p_ara  ¡nd¡lgar responsab¡l¡dad,  se  requ¡ere  que  prev¡amente se  real¡ce
una _yelora_c,¡Ón  _de  la  actuac¡Ón  del  agente,  con  m¡ras  a  determ¡nar  su  grado  de
p_art¡F_¡pac¡Ón_efectyand?  un  examen  sobre  las  c¡rcunstanc¡as  que  pud¡e¡on  haber
¡nc¡d¡qo  en  la  real¡zac¡Ón  de tal  comportam¡ento,  Dentro  de este -contexto,  ex¡ste
un  _flemfnt9  _en   el   derecho   adm¡n¡strat¡vo   sanc¡onator¡o,   que  se  der¡¡a   de   la
ap/icac¡Ón  de/  debido  proceso y es el  de /a  culpabil¡dad. Tanio  la  doctr¡na como la

jur¡3p:uqenc¡a, a_ part¡r de los pr¡rlc¡p¡os d¡spuestos en la Const¡tucÍÓn de 1991, han
seqalado unas d¡rectr¡ces específicas que se deben atender, en mater¡a de direcho
adm¡n¡strat¡vo sanc¡onator¡o, En este sent¡do, el Consejo de Estado ha man¡festado
que la.cu.lpabil¡_d3,d d€be estar demostrada, como elemento esenc¡al e ¡nd¡spensable
para  la ¡mpos¡c¡Ón de sanc¡ones adm¡n¡strat¡vas (...)".

Ampliando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
undécima ed¡c¡ón de Temis páginas 208 y 219, def¡ne el dolo como:  "acf7-fz,d c7e /a vo/uníao'
d¡r¡g¡da consc¡entemente a  la  real¡zac¡Ón de conducta típ¡ca y ant¡juríd¡ca.

En c_u_aÍTrHp.a lp Culp_a La d€fi:ne c!omo-i  "act¡tud  consc¡ente  de  la  voluntad  que determ¡na  la
ver¡.fifa.c¡Óp  de  un  hecho  típ¡co  y ant¡juríd¡co  por om¡s¡Ón  del  deber  de  cú¡dado  que  le  era
ex¡g¡b,le ,al `ag.ente  de  acuerdg  con  sus  cond¡c¡ones  personales y  /as c¡rcunstanc¡as  en  que
actuÓ.  (..:) Una  persona  actúa, entonces con culpab¡l¡dad culpósa  cuando med¡ante ac¿ión
u  ?T¡s.¡Ón  volunlar¡a  produj?  un_ evento  ant¡juríd¡co  no  quer¡do,  porque  no  desplegó  el
cu¡dado n.ecesario a qye estaba obligado para evitar su ver¡ficac¡Ón pud¡endo hacer/ó, riabida
cuenta de. su s.¡tuac¡Ón  per.f?nal y de las concretas c¡rcunstanc¡as de modo, t¡empó y lugar
en  que el  hecho se real¡zÓ'',

En   el   Proceso  Adm¡nistrat¡vo   Sancionatorio   se  t¡ene   la   culpabil¡dad   como   presupuest:o
necesario  para  la  impos¡c¡Ón  de  multas,  Ia  cual  es  entendida  como  el  aspecto  subjet¡vo
¡nt:erno que acompaña y d¡rige la  acc¡ón f¡scal  u om¡s¡Ón generadora  de  la falta  cometida, y
su nexo con el hecho ¡nvest¡gado, entonces frente a este elemento se debe anaI¡zar el actuar
del Alcalde del mun¡cipio de Líbano -To`l¡ma, para el caso que atañe, ¡dent¡ficando los hechos

generadores de la conducta.

AsiJ  las   cosas,   para   el   caso   en   estud¡o   se   evidencia   que  iel   señor   NELSON   GóMEZ
VELÁSQUEZ, qu¡en  se desempeña como Alcalde del  munic¡p¡o de Palocab¡Ido -Tolima,  no
d¡o cumpI¡miento a sus func¡ones legales establecidas en los lit:erales g -h -i -m del artículo
81  del  decreto  ley 403  de  2020,  así como  lo  establec¡do  en  los  numerales  l,  23  y 26 ``En
relac¡ón   con   la   administración   munic¡palJJ  del   manual   de   func¡ones   de   la   Alcaldía   del
Palocabildo,

De  igual  forma,  Ia  señora  DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  identificada  con  cédula  de
c¡udadanía  NO  33.875.171,  quien  se  desempeña  como  representante  legal  de ASESORÍA
Y  GESTIóN  INTEGRAL  DE  PROYECTOS  SAS,  no  d¡o  cumpI¡miento  a  sus  func¡ones
legales establecidas en  los I¡terales g - h -i - m  del artículo 81 del decreto ley 403 de 2020,
así como  lo  establecido  en  los  numerales  17  y  18  del  contrato  CD-C-097-  del  15  de juI¡o
2021.

Lo  anterior ev¡dencia  que  el  invest¡gado,  se  desempeñó  con  negI¡gencia  en  su  actu'ar toda
vez que se produJ-o  una  conducta  generadora  del  r¡esgo, traducido en  la  puesta  en  r¡esgo
de  la función  de v¡g¡Iancia  de  la  gest¡ón fiscal  encomendadas  a  la  Contralorías Terr¡tor¡ales
por el Artículo 272 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Colombia, mod¡ficado por el Acto Leg¡slativo
O4 del  18 de sept¡embre de 2019.

/
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REGISTRO
AUTO QUE FORMULA CARGOS

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso= SC-Sancionatorio
CÓdigo=  RSC-02 Vers-IÓn:   03

Ccm TR.AIJ oRÍÁ1`EF'\:4R,T*fi¡Br`T¿+ünF¢l.rlDC,IJI.Yrdti-l`.`''l`.`T\'.'i.``:t,`',```l`¡\,`1`l``il`~`i''`` y Coact¡vo

Para garant¡zar el  derecho de defensa y el debido proceso,  de conform¡dad  con  lo previsto
en el Artículo 29 de la Const¡tución  Polít¡ca de Colomb¡a y part¡cularmente en  lo descr¡to en
el    Artículo    47    del    Código    de    Procedim¡ento    Adm¡n¡strat¡vo    y    de    lo    Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo,  modif¡cado  por  la  Ley  2080  deI  25  de  enero  de  2021,  artículo  3  parágrafo
rJí2:.`^ En los proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos sanc¡onator¡os fisca/es el térm¡no para presfriter
descargos -y sol¡c¡tar  o  aportar  pruebas  será  de  c¡nco  (5)  gi'as'';  contados  a  part¡r  del  día
sigu¡ente de la  not¡f¡cac¡Ón de/  presente Auto de formulación de cargos.

En    mérito    de    lo    ant:eriorment:e    expuesto,    Ia    Contralora    Auxiliar    de    la    Contraloría
Departamental  del  Tolima,  obrando  de  acuerdo  al  ordenamiento juríd¡co y  los derechos y
garantías    const¡tuc¡onales,    y   en    uso    de    'as   facultades    const¡tuc¡onales,    legales   y
reglamentarios,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMEFO=_ Iniciar e! proceso admin¡strat¡vo sanc¡onatorio NoI O12 -2023, al
señor   NELSON    GOMEZ   VELASQUEZ,    ¡dentlificado    con    cédula    de    ciudadanía    No.
79.687.651,  qu¡en  se  desempeña  como Alcalde  del  munic¡p¡o  de  Palocab¡ldo  -Tol¡ma  y  a
DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  identificada  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  33i875.171,
quien se desempeña como representante legal de ASESORÍA Y GESTIóN INTEGRAL DE
PROYECTOS SAS;  por los mot¡vos expuestos en  la  parte cons¡derat¡va del  presente auto.

ARTÍCULO  SEGUND_CH  Fomular  cargos  a  NELSON  GóMEZ VELÁSQUEZ,  ¡dentificado
con  cédula  de ciudadanía  No.  79.687.651, qu¡en se desempeña  como Alcalde del  munic¡p¡o
de Palocab¡ldo -Tol¡ma y a  DIANA ARELY CHITIVA CONDE,  ¡dentificada con  cédula de
c¡udadaniJa  NO  33.875.171,  quien  se  desempeña  como  representante  legal  de ASESORÍA
Y GESTIóN  INTEGRAL  DE  PROYECTOS  SAS;  por  los  mot¡vos  expuestos  en  la  parte
considerat¡va del  presente auto.

ARTÍCULO TERCER_CE La  Secret:aría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,
notificará el contenido del  presente Auto, de confom¡dad a lo d¡spuesto en los artículos 67,
68 y 69 de 'a Ley 1437 de 2011 (Cód¡go de Proceg¡miento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strat¡vo)  al  señor NELSON  GOMEZ VELASQUEZ,  a  la  d¡recc¡ón  Calle  6  NO  10 -26
de  Palocabildo  - Tol¡ma  y  a  la  señora  DIANA ARELY CHITIVA  CONDE,  a  la  d¡recc¡ón
Calle 97  NO  21  sur 65 Conjunto Montes Gran  Reserva  de la  ciudad de lbagué.

Parágrafo.-De conform¡dad con e/ arti'c_ulo 56 ¡nc¡sg uno de la ley 1437 de 2011, se pone
en  conocy-m,'enfo  c/e/ sen~or NELSON  GóMEZ  VELÁSQUEZ y  la  señora  DIANA ARELY
C;HIITNA C;ONDE:, que se pueden not¡ficar en adelante las actuac¡ones surt¡das dentro del
presente   proceso   adm¡n¡strat¡vo   sanc¡onatorio,   s¡empre   que   el   ¡nvest¡gado   autor¡ce   o
man¡f¡este su voluntad  expresa  de  aceptar esta  forma  d.e  not¡ficac¡Ón,  allegando  el  correo
electrón¡co   al   ente   de  -control   a   través   de   La   Se¿retaría   Común   de   la   Contraloría
Departamental                   del                   Tol¡ma                   al                   correo                   inst¡tuc¡onal
§_€cretaria.general@contralor¡atol¡ma.g_QJ£_.±9, hac¡endo referenc¡a al proceso o procesos que
se estén surt¡endo.

ARTÍCULO CUARTO=  Entregar Copia del Acto Administrat¡vo al ¡nteresado.

ARTÍCULO OUINTO: Conceder el término de cinco (05) días háb¡les, contados a partir de
la  not¡ficac¡Ón de este auto al  ¡nteresado,  para que ejerza su derecho de defensa,  presente@



sus explicaciones, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente
proceso,  de  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  3  de  la  ley  2080  de  2021  que
ad¡c¡ona  el  artículo 47 de  la  ley  1437 de 2011.

±B±iCU.LO ,SEHQ±._Rem.ÍPse  el .ex_ped¡e_nte a  la  Conti-aloría  Aux¡l¡ar -sanc¡onatorio,  unavez  efiectuada  la  notificación  y  culm¡ne  el  térm¡no  de  presentac¡ón  de  descargos,  para  el
trám¡te respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyeclo: _Daniel  Felipe  Miranda Triana
Abogado-Contratistá  - Contraloría Auxiliar
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